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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

 

Ubaté, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA:     EJECUTIVO NÚMERO 2022 - 00258 
DEMANDANTE:  REINTEGRA S.A.S. 
DEMANDADO:    CAMILO ORLANDO HERNÁNDEZ ROJAS  
 

Añadir a las presentes diligencias para que surtan los efectos 

legales correspondientes, las documentales aportadas por la demandante y 

que dan cuenta del envío de las comunicaciones de que trata el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022 al correo electrónico del demandado, señor CAMILO 

ORLANDO HERNÁNDEZ ROJAS mromero@udca.edu.co con el objeto de 

notificarle el auto mandamiento de pago, por  medio de la empresa correos  

Rapientrega con certificación el envío no fue recibido en la bandeja de 

entrada, el correo electrónico indicado por el remitente, no existe o se 

encuentra inactivo.  

 

Por la demandante enviar las notificaciones de que trata el artículo 

291 y 292 del Código General del Proceso al ejecutado, a la dirección física 

dada a conocer en el plenario.  

 

   NOTIFÍQUESE  

 

 

    LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ   

                JUEZ 
 

    -2 autos- 
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